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LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2019-00274-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas,  MAYO CUATRO (4) de 

Dos Mil Veintidós (2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido por EL BANCO POPULAR 

S.AS. contra JHON JAIRO GONZALVIZ OLAYA, informándole que la parte 

accionante allego la liquidación del crédito la que se puso en traslado, término 

que feneció en silencio.  Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2019-00274-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; MATRO TRECE (13) de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 
 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

promovido por EL BANCO POPULAR S.AS. contra JHON JAIRO 

GONZALVIZ OLAYA, con informe de secretaría que da cuenta que el término 

de traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante está vencido y pasó en silencio.   

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial, el Despacho: 

 

ORDENA: 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito visible en el archivo No. 02 del 

cuaderno uno del expediente electrónico, se observa que la misma está ajustada 

a derecho razón por la cual se le imparte su aprobación. (Art. 446 CGP). 

 

2º. En aplicación del art. 447 del CGP., se ordena el pago a la parte 

ejecutante de los depósitos judiciales que se llegaren a consignar hasta la 

concurrencia de las liquidaciones del crédito y las costas causadas. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas. El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO No. 39 del 16/05/2022. –  

 

Firmado Por:

 

 

Sandra Leticia Benjuamea Gonzalez



Juez

Juzgado Municipal
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Leticia - Amazonas
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